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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 21 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

en cumplimiento del artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), esta 
Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes 
administrativos sobre Programa de solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para que 
en en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se 
personen en esta Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en la c/ Doce de octubre, 
s/n (pasaje), c.P. 14071, de córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Dni
05395/14 silViA HuAncA HeReDiA 49833267H
07167/15 Jose RicARDo luQue coRTes 54121814P
07307/15 JuAn AnTonio BeRMuDeZ MARTineZ 26978817R
08207/14 HeRMoGenes sAnTiAGo cAsTRo 44353682e
10681/15 licuTA iBRis X8422480H
10823/15 iRene MuÑoZ lunA 45735341W
11310/15 MARiA DoloRes ReY sAncHeZ 30808237J
12671/14 Mª AnToniA YeBenes PeReZ 52485883K
12949/15 AnA MARiA JiMeneZ MolinA 37387829H
12988/14 YolAnDA HenARes RAMos 30812829M
14635/14 PATRiciA MoReno sAlAZAR 50224608Z
23738/15 FRAncisco GonZAleZ luQue 52489888R
23740/15 JuAnA ToRRes oRDoÑeZ 52340551A
24145/15 GHeoRGHiTA TAnAse X5533105H
24557/15 JoseFA seRRAno AVilA 48866029e
24904/15 PilAR cAsTRo GonZAleZ 44372059e
26264/15 RAFAelA GueRRA MARTineZ 30515532Y
26299/14 MARiA DoloRes Guil RiVillA 45748095Z
26597/15 PeDRo PeReZ MARTineZ 80145126Q
27427/15 FRAnciscA sePulVeDA cABReRA 80169288M
28217/15 Mª consuelo MARTineZ cABRA 80155601A
38429/15 MilAGRos HeRnAnDeZ RAMiReZ 28512281D
38515/14 RAQuel cARMonA sAncHeZ 31001517R
41331/14 Jose PRADA GonZAleZ 44354193G
52403/14 eMiliA seRRAno AVilA 52363026F
55687/14 sAnDRA cARMonA MADeRo 30992897Y
66728/14 susAnA VillAlBA MARTineZ 46754717H
70358/14 RAFAelA RoDRiGueZ GARciA 30428456P
71448/14 RAQuel luQue PRieGo 30826729J
72345/14 MARiA eliXABeTe cAliZ VillenA 50606568J
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Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que hubiera subsanado las faltas y/o aportados los 
documentos requeridos, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos del artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1, de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en su redacción 
dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

córdoba, 21 de octubre de 2015.- la Delegada, María Ángeles luna Morales.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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